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D í a 23 de enero.s Se aprobó'el dictamen de las ; comi
siones de guerra y justicia reunidas ; las quales , acerca del 
atrçpellamiento cometido contra el ayuntamiento constitu
cional de Béjar', (véanse las sesiones del i£ y 18 del 
comiente) opinaban que se remitiesen, á la regentia las dit 
íigemias que habia dirigido aquel ayuntamiento , para que 
'dispusiera que se procediese contra los culpados, con arreglo 
•á -ordenanza, y con el rigor que exigia el esceso que se 
redamaba; dándose cuenta d las cortes cada quince dias 
del estado de la causa , hasta su conclusión. 

Con este motivo hizo el señor Traver la proposición de 
•que se declarase que toda infracción de constitución indu
cía desafuero , y quedaba su conocimiento d la justicia or
dinaria. Pasó d la comisión de arreglo de tribunales. 

Se .mandó unir al espediente un recurso que presentó 
el señor Ximenez , de mas de quarenta personas , que desr 
de Córdoba reclamaban contra las tropelías, escesos é 
infracciones de constitución, cometidas por el general Echa-
-•varri. . .. > 

El señor Ortiz hizo presente al congreso que por noti
cias que habia recibido de Panamá, que presentaba, se ha
bia publicado y jurado alli la constitución con el mayor jú~ 
büo y entusiasmo. -



Continuó la discusión sobre los. tribunales protectores de 
la religión. El semh Li'ànekak hito aja proposición que se 
aprobó ayer esta adición; sin enbargo, puede ser compa
tible con la constitución , formándose un reglamento arre
glado á Ja* misma. Tanbien el señor Ostolaza hizo la adi
ción de que se declarase que la inconpatibilidad de la in
quisición con la çcuastituçjotn. erasola,con respecto á la au
toridad civil que egercia. ••Ni una ni otra se-admitió d 
discusión. \A,icons-e^iencia , se leyó el artículo 1.9. de la mi
nuta de decreto, presentada por la comisión de 'constitu
ción , que dice: se restablece en..su primer vigor la ley 2. a 

tít. 26 partida 7 . a en quanto deja espeditas las facultades, 
de los obispos y sus vicarios • para' conocer en las causas 
de f e , con arréelo á los sagrados cánones y derecho co* 
í i m n ; y" las de los jueces seculares para declarar é inpo
ner á los heréges las penas qsue señalen las l e y e s , ó que 
en adelante señalaren;.' Los'jueces eclesiásticos* y- seculares 
procederán .en siis respectivos casos;-íonforme á la. consti* 
tüciori y las. leyes. El señor -.Ximenez propuso que se aña
diese d la palabra' tribunales el epíteto provisionales. El 
señor Arguelles desvaneció los argumentos en que fundó él 
señor Jíimenez su adición.. El señor La-Torre quería que 
se conservasen el nonbre de inquisición , sus ministros y de* 
pendientes; pero que en quanto al modo de proceder , enr 
juiciár &c. se le diese otra forma. El señor Creus pidió 
que antes de proceder a la discusión del artículo se acla
rase si la "jurisdicción eclesiástica residia solo en el inqui-
quisidor general ó en eh consejo de la suprema. Resolvió 
conpletamenté'esta .duda el señor Arguelles. En seguida, 
el señor Larrazabal habló largamente sobre el mismo pun
to , y. apoyándose en dos bulas de Inocencio VIHque pre
sentó' el señor inquisidor Riesco, probó que toda la juris? 
dicción residia en el inquisidor general, concluyendo con de
cir -que el congreso no podia dejar de aprobar lo que pro
ponía' la comisión. La discusión quedó pendiente; y se le
vantó la sesión. 

Dia 24 Continuóla discusión del primer artículo del 



proyecto de decretó ?jla$foo á los 'tribunales protectores-de 
\fa religión. .Apoyóle el señor Castillo' con un estenso discur-
~'$.o--j •;eii\\qut\-]demi>Wfci.a;\ necesidad- que tenían, las cortes de 
''¿tpwk'ark >/..fiara -proteger la f'eligían,poji Uyp pabias y 
justas conforme d la constitución. 
x . I}fo-*$.¿iGoniéiuá- la-.-disçuskn'-fl^-printerxJirtic-Hh del 

\proyecto de decreto relativo d los tribunales protectores de 
- la religión. El señor Serra habló largamente de la juris-
<i dicción episcopal.delegada(ai\inquisidoryg.e3^rai^,demostran
do con autoridades de santos padres^, de la escritura, ,y 

~4e varios .autore's eclesiásticos que '.era. aparente y •• nula, 
• '.siendo propia é " inherente de los obispos ,• los •• quales eran 

los únicos jueces en materias de fe. Refutó con este mdti-
* -yo, la doctrina: $ ¡dex los. autores "ultramontanos , e.n . quant.o\á 
•,;lux. demasiada- estension .qt^e dan.<á lay. autoridad del pri-
^tnadB, tucon^-una solidez,-crítica y erudición esquisitas-ii.y 
| cansado ya este' anciano y .venerable eclesiástico', concluyó 

Su discurso no solo aprobando, el. artículo^,, sino venerando 
la justicia y verdad que encerraba. El señor Cañedo , des
pués de celebrar-la-doctrina-y ^sabiduría del señor Serra, 
protestó que sus principios, .no. e-ran ultramontanos, definien
do y .clasificando los que. tenia por tales.. El señor. Llane
ras leyó un papel, en que elogiando al tribunal de la in¬ 

' quisicion , y no dándose por convencido de que toda la ju-
• risdiccion eclesiástica-residia'-solo en el inquisidor general, 
i ¡manifestó'^ que. debía conservarse este establecimiento por io 
•que toca á la autoridad espiritual, dándole •otr'as reglas 
i por lo relativo á la autoridad civil. ' 
' La discusión quedópendiente , y se levantó la sesión. 
V. D i a 16.—.Felicitó al e-L·greso por haber sancionado la 

constitución el ayuntamiento constitucional de Monforte de 
"Eemos ; y gloriándose de que en su colegio nacional se hu

biese establecido una cátedra para esp lie arla, á cargo de 
£). Ignacio Martínez de Torres, pedia que á este se le 
nenb.rase juez de primera instancia de aquella villa. La 
esposicion se mandó insertar en el diario de cortes , y que 

• tina copia de ella pasase, á la regencia por lo tocante á 
la solicitud, siendo de su atribución, este punto. Con este 
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motivo bstraño el señor llamos de Arispe' ejue en ninguna 
universidad ni en ningún seminario • conciliar al cargo de 
los señores'obispos se hubiese imitado este plausible egen-
•plo ; d ¡o que contestó el señor Valcdrcel Dato haberse ve
rificado ja en Salamanca. 1 

,; Prosiguió la discusión acerca de los tribunales protec
tores de la religión; y en ella apoyó el articulo i . ° del 

•proyecto de decreto propuesto por la comisión de constitu
ción el señor Calatrava, con uno de aquellos elocuentes y 
enérgicos discursos con que, este digno diputado se ha dis
tinguido sienpre en el congreso. Concluido se declaró, ápe
tición del señor Llarena , el punto suficientemente discuti
do ; y habiéndose procedido d la votación, que á propues
ta del señor Calatrava fue nominal, resultó aprobado el 
artículo por 92 votos contra 30. Entre los 90 aprobantes 
se cuentan los señores diputados de Mallorc-a, Mor agües, 
Salas Bojadors' y Rives; y 'nada dice la historia sobfe el 
paradero que tuvo aquel dia el bienaventurado señor JJa~ 
ñeras. 

A R T Í C U L O REMITIDO \ 

Por el magistrado de esta audiencia, que le firma. 

Por fin en el correo que l legó á esta ciudad el dia 25 
del mes últ imo, recibí el siguiente oficio con copia de la 
calificación dada en 1. 0 de agosto por la junta censoria 
sobre varios números de la Aurora patriótica; que con 
fecha de 20 de enero, según suena , me dirigió á Mahon 
el. juez de primera instancia D . Ignacio Pablo Sandino. (*) 

Remito á V . S. la adjunta copia de la que me pasó la 
junta provincial de censura sobre los números del papel que 
espresa denunciados en este mi tribunal por el R. P , Er. R a 
mon Strauch presbítero religioso francisco , cuya copia he man
dado se remita á V . S. á su destino , en virtud de las razo
nes con que he motivado el auto puesto á continuación de 
dicha copia, y sin enbargo de que V - S. no'la ha pedido á 

(*) Véanse los números de la A u r o r a , publicados en 
los días 7 , 21 y 31 de enero, 



as
este; tribunal y d e b i t e donde Se debe pedir , confotme ; á ; la ley-
de Ja libertad de inprenta,...es á la misma junta provincial de; 
censura, en donde deben los interesados usar de su derecho sí. 
se sienten agraviados, y no en el tribunal de'justicia destina
do únicamente en estos casos para egercer el poder egécutivo, 
y : dar cunplimiento á la calificación de la junta, únicamente 
en quanto á detener el inpreSo calificado sin.tener nada que 
ver cOn: su autor-,, como, V . S, no ignora. ; 

Dios guarde á V . S. muchos años, Palma 20 de enero de 
1 8 1 3 . = Ignacio Sandino. =.Señor D . Isidoro de Antiüon,. -

Siento que mi contestación haya de ser en tales tér
minos que no reste duda , grande ni pequeña , á discre
tos ni á tontos, de la absoluta ignorancia en que se ha
lla el juez Sandino acerca de la constitución de las jun* 
tas de censura y sus relaciones con la acción de los tri
bunales. Prescindo del solemnísimo disparate que da fin, 
y pone l a corona á este oficio, asentándose como verdad 
Incontestable., que los tribunales de justicia están destina
dos únicamente en los casos de denuncias de inpresos pa
ra eger¡cer el poder egeçutfyo.. . Y a .veo ,que esta doctrina 
constitucional de la división de poderes es algo metafísica, 
para que haya podido entenderla quien tan torpemente 
desconoce la material estension de sus deberes judiciales. 
L o estraño es que á esta falta de conocimiento se añada 

la, presunción de darme lecciones, y de concluir con lo de 
como J^. S. no ignora. 

Se da por supuesto en la doctrina oficial del caballe
ro Sandino , que á las juntas de censura es á donde los 
interesados deben acudir á solicitar copias de las califica
ciones y usar de su derecho , mas no á los tribunales don
de se instauraron las acusaciones\ó denuncias de u n inpre
so. Hagamos á este juez e l obsequio de sacarle de un 
error, tan peculiar suyo , y a que nos ha puesto en la in
grata ocasión de egecutarlo. 

L a única facultad de las juntas censorias se contiene 
en el art. i<¡. 0 de la ley de 10 de novienbre de 181 o-, 
sobre libertad de inprenta. .» Sera de su' cargo , dice, exa
minar las obras que se hayan deminciado al poder egé
cutivo ó justicias respectivas. N o toca pues, á las juntas 
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nías que el examen de las obras què una ú otra ele a ri
bas autoridades les dirijan: todos los demás actos necesa
rios para que tenga efecto el progreso de las censuras, y 
en su caso la formación de causa contra el delincuente, 
no siendo de la atribución de unos cuerpos que carecen 
de jurisdicción, pertenecen al tribunal donde se halle in
coada, ó donde deba continuarse la -persecución del inpre
só. Por consiguiente al tribunal toca notificar la censura 
al interesado y dar traslado 6 copia de la misma quando 
la pida conforme al art. 16. ° de la misma l e y , si no se le 
ha dado en el acto mismo de la notificación. Esta es la 
práctica constante de todas las juntas censorias de España;. 
y el señor juez: de primera instancia debió informarse dé" 
e l l a , debió entender y meditar la letra y espíritu de la 
l e y , y las precisas consequencias que ella produce, antes de 
publicar en el semanario fraylesco un oficio tan descabe-; 
l iado, un monumento tan sobresaliente de su irreflexión 
y parcialidad. . . . ' . - > 

Mas es ; que nf siquiera; tuvo necesidad e l señor San-
d'ino de averiguar la práctica establecida en esta materia 
entre las juntas y tribunales. El estudio solamente le hu
biera libertado del escollo en que acaba de estrellarse la 
tal qual reputación literaria que pudiera tener hasta ahora. 
Leyendo el diario oficial de las costes, leyendo esta co* 
lección preciosa para todo magistrado constitucional, pero 
desgraciadamente menospreciada y zaherida por la indo
lencia ó por là preocupada educación de muchos conpa
ñeros del señor juez inferior de Palma , habría hallado en 
el tomo V I I una discusión luminosa sobre el mismo ob ¿ 

jeto de' sus desaciertos. V o y á transcribir de ella algunos 
pasages para el entero y general convencimiento de los 
lectores y para que los tenga presentes en adelante el se
ñor Sandino. 

; >> N o se han de tomar (dice el señor diputado Olive¬ 
.»*> ros, uno de los que formaron el reglamento de la líber-' 
» t a d d e inprenta) los artículos de la ley aisladamente, 
>» sino cotejarlos unos con otros. . . . N o puede detenerse 
» un, inpreso sin que preceda la- censura de la junta provin-' 
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» c i a l : de lo contrario ho habría libertad de ínprenca. . . n 
»> El juez puede proceder a l a detención de la obra, si 
»% la censura lo previene. . . . El juez en seguida inquie-
»»re del inpresor el nonbfe del autor; y no dándolo , prer 
») viene- la-ley que se repute por tal al inpresor. Se le dd 
»> traslado , y con su respuesta vuelve "por el conducto y 
» demandas'del tribunal á la misma junta , la que revien* 
»> do el espediente y las respuestas del autor , confirma ó¬ 
»> reforma su juicio alegando las razones. Está después en 
» l a s facultades del autor , y tanbien del acusador, pedir 
»»al'tribunal q u e p a s e a la censura de la junta suprema, 
>¡> en donde hay las mismas censuras y respuestas del au¬ 
n tor; pero sienpre las notificaciones y los pases los decre> 
« tan los jueces y tribunales , y jamas las juntas de cén
it sura: estas no tienen autoridad a lguna: solo esplican su¬ 
»-dictamen, y se limitan precisamente á censurar el in-
r» preso ( i ) . . . . L a s juntas de censura (añade el célebre 
«diputado Arguelles, otro de los autores del reglamento)-
n solo examinan las obras, escitadas á ello por el gobier* 
»>'no ó por el juez conpetente. . . . ¿ Qual es el tramite 
»> que han de observar en eli caso, de presentarse á s ir 
v) examen un inpreso ? .Calificarlo y devolverlo al gobier-
»j-no ó . autoridad judicial que se lo haya remitido. . . . 
» Aquí han concluido sus funciones, del mismo modo q u e 
» un perito que escitado por el juez da su parecer faculta-
« tivo en la materia que se le consulta (2) . . . . Haga sa
ri ber el juez al interesado la calificación de los censores, 
»> señalándole en el mismo acto un término breve', peren-
w torio é inprorrogable¿ dentro del qual haya de usar aquel 
« precisamente de su derecho. . . . Notificado el editor de 
»> un inpreso por el juez 6 tribunal correspondiente, pe-
v> dirá, si le conviene, por el mismo conducto la califica-
»»cion fundada de la junta de censura , si en la primera not 
»tificacion no estuviere esta contenida, y lo hará así en 
« e l término fatal que se le ha prescrito (3) . . . . Contes-
w tada por él la, censura , pasaría su. esplicacion á la. junta 

(1) Pag. 35. (2) Pag. 4 1 . (3;) Pdg. 43. 
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» Í d e província, quien eh brèvè tieupo confirmaria :ó re-¬ 
» vocaria su dictamen. En el primer caso, el juez 6 tribu-, 
anal haria saber al editor ó inpresor el segundo juicio de-, 
nlos censores, profijándole otro término perentorio é in¬ 
» prorrogable, pasado el qual sin haber usado el derecho. 
»> de apelación á la junta suprema de censura, procedería-. 
»> al castigo á que hubiere lugar por las leyes. . . . £7¬ 
»> sentido común y el deseo de observar las leyes , el candor. 
v y buena fe. en no buscar pretestos d las miras siniestras 
r> de los que aborreciendo y detestando dentro de su co* ¡ 
tarazón la libertad de la inprenta, se proponen hacerla 
» odiosa d los indiferentes , abominable d, los que-la temen, 
upara destruirla sin el riesgo de. atacarla abiertamente;-
ala buena fe , digo , es mas que suf'cíente para conocer 
»j> que EL ARTÍCULO v Y EL xv del reglamento sobre, aque--
ulla demuestran clara y distintamente , -sin-que haya íu->. 
tf^gar á dudas ni interpretaciones , QUE . LOS .: JUECES 6 

ti TRIBUNALES SON EL ÚNICO T LEGÍTIMO CONDUCTO , según* 
n el tenor y el espíritu de la misma ley, entre'las juntas^-
a respectivas de censuras.,. y los escritores é inpresor es de 
ti escritos denunciados." ( i ) 

N o me estiendo a otras esplicacio'nes, porque serian de 
puro peso para los lectores, y de ningún adelantamiento*, 
en la ilustración conpleta que esta materia recibe de"..las5 
ya referidas. Ellas manifiestan claramente qual debia haber-
sido la conducta del juez Sandino , si hubiera estudiado 
y procurado observar'la l e y . ' L u e g o que comunicada la·-
censura al inpresor Miguel D o m i n g o , le manifestó este, 
por pedimento quienes eran los autores de los artículos 
censurados; viendo que no pertenecian á la conpetencia 
de su jurisdicción, debió mandarles notificar dicha califi
cación y el pedimento.de D o m i n g o , para el mero efec
to de asegurarse por su reconocimiento que elios eran los 
verdaderos responsables del .inpreso respectivo, ¡y que el 
inpresor no habia buscado aquel efugio para evadirse de 
la responsabilidad. Por lo que á mi toca , hubiera desde 

i# Pck- 44-

http://pedimento.de


luego reconocido los artículos que salieron de mi pluma, 
y entonces Sandino sin mas demora debió pasar testimo
nio de todo lo obrado y de la calificación al tribunal ó 
juzgado, en cuyas atribuciones está el procesarme crimi
nalmente, que és regular sepa qual e s , y por aquel con
ducto hubiera yo pedido copia de la censura , y conti
nuado los demás procedimientos para mi vindicación, se
g ú n los trámites de la ley protectora de la inprenta. (1) E l 

( 1 ) Acaba de suceder un lance igual en Cádiz, qué 
confirma plenamente la doctrina que dejamos es-puesta. 
Remitió el gobierno de orden de las cortes un egenplar 
de la famosa carta misiva d la junta censoria de pro
vincia para que calificase su contenido. Calificóse en efecto 
de subversiva de la constitución. En su virtud paso el juez, 
del crimen á indagar quien era el autor; reconoció el pres
bítero D. Francisco Afolle que habia prestado el original 
á la inprenta, pero declaró que su autor era D. Manuel 
Ros diputado en el congreso nacional. Con esta noticia se 
abstuvo el juez del crimen de proceder en el espediente, y 
de dar comunicaciones al interesado , d cuja autoridad no 
alcanzaba su jurisdicción. Se, contentó con dar cuenta del re
sultado de sus diligencias al gobierno , por cuyo conducto se 

^participó d las cortes, donde habia de conparecer en jui
cio el señor Ros. y quejándose el diputado Ostolaza de que 
al autor de la carta no se hubiese dado copia de la een* 
sura por el juez del crimen (no por la junta censoria, pues 
el doctor Ostolaza no es tan forastero en las leyes como 
nuestro juez de primera instancia), le contestó así el conde 
de Toreno. a La-ley de la libertad de inprenta previene 
»> que la censura debe volver al interesado por mano del 

juez. . . . El juez criminal no es juez conpetente del señor 
»> R o s , sino el tribunal de cortes; y este es el que guar-
» dando en su fuerza lo que prescribe la ley de la libertad 
» de inprenta, será el que le pasará esta censura para que 
» haga el interesado las reclamaciones que se le permitan 
»*por aquella." Diario oficial de las cortes, tom. XVI 
fag. 2 6 9 ; sesión del 2 de dicienbre 1 S 1 2 . 
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juez inferior de Palma no practicó ninguna de estas di
ligencias, faltando gravemente á su obligación en virtud 
de la qual debe con la mas distinguida preferencia acti
var el seguimiento de las causas criminales. M e dejó in
defenso, conprometida mi opinión , y sin medios legales 

- d e manifestar la inocencia , verdad y pureza de. las doc
trinas desatinadamente censuradas. En esta situación fue, 
quando pasados ya cinco meses, sin que Sandino desper
tase de su letargo, publiqué en la Aurora de 7 de ene
ro un artículo reclamando las comunicaciones que se me 
habían negado, pero reclamándolas en los términos gene
rales que debia, y no "pidiendo copias én el tribunal de 
primera instancia de Palma ( 1 ) como en el oficio se in
dica debia haberlo hecho, porque no ignoraba que este 

nó era mi tribunal, ni juzgado con pétente ¿ Y qual ha 

sido el efecto de esta reclamación, necesaria ? El* licencia
do Sandino , . que según dice en su a u t o , no. desea que 

(1) JB« el auto que aconpaña d la copia de la cali
ficación dice el juez inferior de Palma ^queen, el artícu
lo déla Aurora de j de enero me quejo yo de que, S. S. 

(JD. Ignacio Sàndinò) no rae ha mandado dar traslado de la 

censura. Esta proposición es tan equivocada, como podrá 
ver qualquiera que lea el artículo.' Se escribió csn mucha 
generalidad; pero como el señor D. Ignacio estaba, tan ayu
no en' la materia, no lo entendió, puso señoría donde no 
la había, y formó un galimatías, digno de incorporarse en 
los semanarios del P. Strauch., que sabe mas que él en 
estos asuntos según su humilde confesión. • • 

Lo mas gracioso es' que. mientras Sandino en su oficio 
supone dogmáticamente que con la junta de censura y no 
con su tribunal deben entendérselas .notificaciones, peticio
nes de copias krc., en el: wxto , desanparando aquella doc
trina, dice, sin enbargo de que no ha pedido el señor 

Antillon copia de la censura 'en este tribunal, como po

dría haberlo hecho en virtud de la facultad cjue le fran

quea, el art. 16 del "soberano decretó de la libertad de in

prenta. . .... RíSÜ'M.TENMTIS AMIGl.'? 



í » : rionhre suene en los papeles"publiceos 'con el poco honof 
que le ha$A d señor Antillon :, después de haber él mismo, 
s i , el mismo con su indolencia y parcialidad dado lugar; 
al artículo que le incomoda , comete un nuevo desacier-, 
t o , mandado se saque copia de la censura y se dirija á-
su destino al interesado: es decir , que se erige en juez 
con pétente de este , procediendo como t a l , en vez de se-
g.uk los trámites legales , que arriba quedan descritos, y 
en v e z . d e limitarse á escitar con la remisión del debido 
testimonio y previo mi reconocimiento de ser, autor de los 
inpresos calificados por criminales, la acción del tribunal 
á donde según las leyes debo y o , por la clase que ocu
po en la magistratura, conparecer y responder D e esta 

manera el señor Sandino ha.retrogradado en este inciden
te , en vez de adelantar; no ha cünplido con su obliga
ción : es nulo quanto judicialmente acaba de obrar en ma
teria que por razón de la persona, interesada sobrepasa los 
linderos de sus facultades: yo me hallo en la misma in? 
defensión, y el juez que recibió la censura, en la misma 
responsabilidad que antes de la inpresion del artículo ço•? 
municado á la Aurora de 7 de enero ú l t imo; cuya res^ 
ponsabilidad pende inflexible sobre su honor y sobre la con
servación de su enpleo. 

Tanta torpeza para frustrar la defensa de las perso
nas, que han sufrido un perjuicio gravísimo en aquella 
calificación censoria , contrasta estraordinariamente con las 
oficiosidades ilegales que D . Ignacio Sandino ha prodigado 
al P. Strauch , denunciador de los escritos censurados. N o 
solo le notificó inmediatamente y dio copia de la censu
ra .para que la publicase y glosase del modo noble , cris
tiano y juicioso que acostunbra en sus diatribas fraylesco 
semanales, sino que últimamente para remitirme la copia, 
á que su auto se refiere , mandó que se hiciese, previa 
citación, en su confrontación y libramiento , al mismo 
frayle y el escribano certifica que así se ha egecütado. . . 
Pasma seguramente como el señor Sandino haya querido 
llevar tan adelante su parcialidad , que por conservarse fa
vorables los auxilios de la sabiduría del P. Strauch, se 



haya hecho reo de la violación de las formalidades de un 
proceso; pues este juez veterano no ignorará, lo que en i 
qualquier prontuario de escribanos se halla á las primeras 
hojas, á saber, que el denunciador jamas es parte en la 
causa, que enpezada esta por denuncia, prosigue sienpre" 
de oficio sin qué se entienda ya con el'delator diligencia 
alguna y que tratar al denunciante como al acusador es. 
la cosa mas monstruosa que en el foro pueda ocurrir.-». 
Y como en el art. 254 de la constitución- está escrito: T O - : 

D A F A L T A D E OBSERVANCIA D E LAS LEYES QUE A R R E G L A * ! 

E L PROCESO EN LO C I V I L Y CRIMINAL H A C E RESPONSABLES 

PERSONALMENTE Á LOS JUECES QUE L A COMETIEREN , deja
mos á la consideración del público decidir en que caso sej 
halla el juez Sandino , que ha faltado tan manifiestamente' 
á la observancia de las l e y e s , así en la parte relativa á las 
defensas de los interesados, como en las ilegales comuni-> 
caciones al denunciante. Si el gobierno supremo, si ios 
tribunales conservadores de las l e y e s , miran, como debe 
esperarse-,, el castigo de los infractores de la constitución 
con el interés y severidad que la patria necesita, verá á 
su tienpo el señor Sandino'en que precipicios le han su-: 
mergido su oscitancia y contenplaciones parciales. Veré 5 -
mos entonces si la sabiduría del P . Strauch puede cubrir 
los cargos que resultan contra sus procedimientos, de los 
quales no todos ( 1 ) sino los mas abultados se ha preten
dido apuntar en este artículo; cuyos fundamentos y ne
cesidad el mismo juez conocerá, entrando dentro de sí 
mismo, y no mezclándose en venganzas y en partidos de 
fanatismo y calumnia , á que no. debe pertenecer por su ca
rácter Palma 4 de marzo iSi^.=Isidoro de Antillon. 

( 1 ) Por egenplo un promotor fiscal ( D . Ramon de A r 
gos le llama) aparece en las citas para librar la copia de 
la censura. . . . ¿ Estaba ya- el espediente en pknario y en 
•términos de acusación, para que el señor Sandino se ocu
pase en hacer este noribramiento. . . ? 

I N P R E N T A D E M I G U E L D O M I N G O . 


